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MAT.: Informa resultados finales de proceso de 
fiscalización ordinaria al cumplimiento 
de las normas sobre transparencia activa, 
ROL F887-22, y comunica acuerdo del 
Consejo Directivo del Consejo para la 
Transparencia, adoptado en sesión 
ordinaria Nº1360 de 17 de mayo de 2023.  
 

ANT. : 1. Sesión Ordinaria Nº1360, de fecha 
17.05.2023, del Consejo Directivo del 
Consejo para la Transparencia. 

2. Correo Electrónico, de fecha 25 de 
abril de 2023, que presenta descargos a 
la fiscalización de cumplimiento de las 
normas sobre transparencia activa. 

3. Oficio NºE7893, de fecha 17 de abril de 
2023, del Consejo para la 
Transparencia, que informa resultados 
preliminares de proceso de 
fiscalización de cumplimiento de las 
normas sobre transparencia activa, Rol 
F877-22. 

 
SANTIAGO, 

 

A: 
 

SR(A). ALCALDE(SA) DE LA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
 

DE: 
 

SR. CHRISTIAN ANKER ULLRICH 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN Y PROMOCIÓN (S) 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 

1. En el marco del cumplimiento de las funciones de fiscalización del Consejo para la 
Transparencia establecidas en letra a) del artículo 33 de la Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, se fiscalizó el 
cumplimiento de las disposiciones del título III de la Ley de Transparencia, de su 
reglamento, y de las contenidas en la instrucción general Nº11 de esta Corporación, por 
parte de la Municipalidad de Iquique. 
 

2. A través del Oficio NºE7893, de fecha 17 de abril de 2023, del Consejo para la 
Transparencia, se comunicaron a Ud. los resultados preliminares del proceso de 
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fiscalización, otorgando un plazo de 5 días para presentar sus descargos en el evento 
que estimase necesario aclarar y/o desvirtuar los hechos presentados en dicha 
comunicación.   

 
3. Posteriormente, en etapa de descargos, vuestra Institución dio respuesta al informe 

preliminar, mediante comunicación indicada en el antecedente, manifestando 
objeciones frente a los resultados preliminares.   
  
Ahora bien, teniendo a la vista los antecedentes del proceso, en especial aquellos 
aportados por la Municipalidad de Iquique en etapa de descargos, es posible concluir 
que el organismo fiscalizado no proporcionó información o elementos que permitieran 
desvirtuar los incumplimientos y/o infracciones comunicadas en el informe preliminar, 
y que fueron objetadas por ésta. Lo anterior, en razón de que, al revisar el expediente 
del proceso de fiscalización, se observa que en la materia de Estados de situación 
financiera la última información publicada corresponde a datos del año 2021, 
específicamente, al mes de abril. 
 
La municipalidad en su comunicación indica que “(…) Tenemos dudas en el punto 11.2 
Presupuesto asignado, modificaciones y ejecución, donde dice se detectan infracciones y/o 
incumplimientos a las disposiciones aplicadas, posteriormente dice estado de situación financiera 
se encuentra desactualizado, viendo la materia dicen que solo está el año 2021. En este sentido 
podemos señalar que esta corresponde a publicación Anual, por esa razón a la fecha del 2022 que 
se realizó la fiscalización se encuentra el estado de situación financiera del 2021, actualmente se 
subió la 2022” (SIC).  
 
Al respecto, es posible constatar que, al hacer una nueva revisión en el sitio web de 
Transparencia Activa del organismo, se evidencia que existe información publicada 
correspondiente a mayo de 2022 en los estados de situación financiera. Por lo tanto, al 
momento de la fiscalización la información se encontraba desactualizada, toda vez que, 
a partir de la fecha de fiscalización la institución tenía que presentar información al 
periodo de 2022, sin embargo, la última información publicada corresponde a abril de 
2021. De acuerdo con el numeral 3 de la Instrucción General N°11, indica que “La 
información deberá incorporarse en los sitios electrónicos en forma completa y actualizada. La 
actualización de la información deberá efectuarse en forma mensual y dentro de los 10 primeros 
días hábiles de cada mes”. 
 
De igual forma, hay que precisar que, la propia gestión de publicar de forma anual esta 
materia corresponde a responsabilidades exclusivas del organismo. Teniendo en 
consideración lo anterior, la fecha de la fiscalización es del 17 de noviembre, revisando 
información de octubre de 2022, constatando que no existe información al año 2022. 
Tras la revisión, se evidencia que se publica información de mayo de 2022, por lo que, 
a la fecha de fiscalización, octubre de 2022, esa información tendría que haber estado 
publicada.  
 
Finalmente, cabe advertir que las subsanaciones comunicadas por las instituciones, 
frente a las observaciones presentadas en etapa preliminar, no implican un cambio en 
el resultado de la fiscalización, por cuanto el subsanar o corregir las situaciones que 
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motivaron las infracciones o incumplimientos detectados, no altera los hechos que las 
configuraron al tiempo de la fiscalización ni sus conclusiones. 

 
4. Conforme a lo anterior, en el caso de la Municipalidad de Iquique, los resultados finales 

de aquella fiscalización se exponen a continuación. 
 
RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

5. Efectuada la fiscalización con fecha 17 de noviembre de 2022, mediante la que se revisó 
la disponibilidad, actualización y estándar de publicidad de los antecedentes exigibles 
de acuerdo con las normas aplicables, puede concluirse lo siguiente: 

 

Materia Infracciones y/o incumplimiento(s) detectado(s) 

1.1 Actos y 
documentos 
publicados en el 
Diario Oficial 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

2.1 Potestades, 
competencias, 
facultades, 
atribuciones y 
tareas 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Publicación se encuentra incompleta 
 
Tras la revisión de la sección publicada, se realiza un contraste 
entre la sección que contiene las potestades, competencias, 
responsabilidades, funciones, atribuciones y/o tareas del 
organismo y la Ley Orgánica de Municipalidades, se verifica que 
la información se encuentra incompleta, toda vez que, no se 
informa la contemplada en la letra m) del artículo 4 de la Ley 
N°18.695, que indica "La promoción de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, la prevención de vulneraciones de derechos 
y la protección general de los mismos". Téngase presente que el 
numeral 1.2 de la Instrucción General N°11, indica que “deberán 
indicarse, en forma sistemática, las específicas potestades, competencias, 
responsabilidades, funciones, atribuciones y/o tareas del organismo, 
consignando el o los artículos de las normas que las establezcan”. De 
igual forma, el numeral 2 del Oficio N°431, indica que “se deben 
informar las potestades, competencias, responsabilidades, funciones, 
atribuciones y/o tareas, señaladas en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades”. 

2.2 Marco 
Normativo 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Publicación se encuentra incompleta 
 
Al revisar la sección de marco normativo, se constata que la 
municipalidad no tiene publicado el Decreto N°1293/2007, que 
aprueba el "Reglamento de distribución del Fondo Común 
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Municipal". Téngase presente que el numeral 3 de la Instrucción 
General N°11, indica que “la información deberá incorporarse en los 
sitios electrónicos en forma completa y actualizada. La actualización de 
la información deberá efectuarse en forma mensual y dentro de los 10 
primeros días hábiles de cada mes”. Del mismo modo, el numeral 1.2 
de la Instrucción General N°11, señala que “se deben informar las 
normas relativas a sus potestades, responsabilidades, funciones, 
atribuciones y/o tareas”. 

3.1 Organigrama No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 
Sin embargo, cabe hacer presente que, en la sección de 
Organigrama es posible evidenciar la publicación de este. Ahora 
bien, al hacer un contraste con la información publicada en el sitio 
web oficial de la Municipalidad, se constata que la información de 
cada estructura orgánica demuestra inconsistencias entre ambas. 
Debido a la inexistencia de algunas unidades en el organigrama 
publicado en el portal. Por ejemplo, no se encuentra la “Dirección 
de Relaciones Publicas”, “Dirección de Turismo y Fomento 
Productivo”, “Dirección de Cultura”, entre otros. Téngase 
presente que, de acuerdo con el numeral 1.3 de la Instrucción 
General N°11 señala que “La información deberá ser presentada 
mediante un organigrama o esquema en el que se indicarán, con claridad, 
todas las unidades, órganos internos o dependencias que componen el 
organismo, cualquiera sea la denominación que tengan”. Asimismo, el 
numeral 3 de la Instrucción General N°11, señala que “la 
información deberá incorporarse en los sitios electrónicos en forma 
completa y actualizada. La actualización de la información deberá 
efectuarse en forma mensual y dentro de los 10 primeros días hábiles de 
cada mes”. 

3.2 Facultades, 
funciones y 
atribuciones de sus 
unidades u órganos 
internos 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Publicación se encuentra incompleta 
 
En la sección de facultades, funciones y atribuciones de sus 
unidades no se presentan las funciones encomendadas al Concejo 
Municipal señaladas en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. De acuerdo al numeral 3 del Oficio N°431 del 
Consejo para la Transparencia, indica que “se deben informar las 
funciones del alcalde, Concejo Municipal y Director de Obras 
Municipales contempladas en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones”.  

4.1 Personal de 
Planta 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
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4.2 Personal a 
Contrata 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

4.3 Personal sujeto 
al Código del 
Trabajo 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Publicación se encuentra desactualizada 
 
Al revisar la sección relativa al personal sujeto al Código del 
Trabajo, con fecha 17 de noviembre, se advierte que ésta sólo se 
encuentra publicada al mes de septiembre de 2022, en 
circunstancias que, a la fecha de la revisión, se debió presentar a 
octubre de 2022, por lo que se encuentra desactualizada.  Téngase 
presente que la Ley 20.285 dispone que “los órganos de la 
Administración del Estado deben mantener a disposición permanente 
del público, a través de sus sitios electrónicos, los antecedentes respecto 
del personal con sus correspondientes remuneraciones actualizados, al 
menos, una vez al mes”. De igual modo, el numeral 3 de la 
Instrucción General N°11, señala que “la información deberá 
incorporarse en los sitios electrónicos en forma completa y actualizada. 
La actualización de la información deberá efectuarse en forma mensual y 
dentro de los 10 primeros días hábiles de cada mes”. 

4.4 Personas 
naturales 
contratadas a 
honorarios 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Publicación se encuentra desactualizada 
 
Al revisar la sección relativa al personal de Honorarios, con fecha 
17 de noviembre, se advierte que ésta sólo se encuentra publicada 
al mes de julio de 2022, en circunstancias que, a la fecha de la 
revisión, se debió presentar a octubre de 2022, por lo que se 
encuentra desactualizada. Téngase presente que la Ley 20.285 
dispone que “los órganos de la Administración del Estado 
deben mantener a disposición permanente del público, a través de sus 
sitios electrónicos, los antecedentes respecto del personal con sus 
correspondientes remuneraciones actualizados, al menos, una vez al 
mes”. De igual modo, el numeral 3 de la Instrucción General N°11, 
señala que “la información deberá incorporarse en los sitios electrónicos 
en forma completa y actualizada. La actualización de la información 
deberá efectuarse en forma mensual y dentro de los 10 primeros días 
hábiles de cada mes”. 

4.5 Escalas de 
remuneraciones 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

5.1 Sistema de 
Compras Públicas 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
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5.2.1 Otras compras Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Nómina de las compras realizadas fuera del sistema de 
compras públicas no se encuentra disponible 

 
Al revisar esta sección, se evidencia que la Municipalidad publica 
las compras realizadas fueras del portal de mercado público a 
través de las tipologías “Compras menores 3 UTM” y “Compras 
mayores 3 UTM”. Ahora bien, en relación con las compras 
menores a 3 UTM se evidencia el enlace conduce a una página que 
no se encuentra operativa, toda vez que, dirige a una página en 
blanco del portal de transparencia. Tras lo anterior, no es posible 
evidenciar las compras realizadas por el organismo fuera del 
sistema de compras públicas. Téngase presente que la Ley 20.285 
dispone que “los órganos de la Administración del Estado 
deben mantener a disposición permanente del público, a través de sus 
sitios electrónicos, los antecedentes respecto del personal con sus 
correspondientes remuneraciones actualizados, al menos, una vez al 
mes”. De igual modo, el numeral 1 de la Instrucción General N°11, 
señala que “Los órganos de la Administración del Estado deberán 
mantener a disposición permanente del público en sus sitios web la 
siguiente información actualizada y desagregada en las categorías 
independientes que se indican”. 

5.2.2 Contratos 
relativos a bienes 
inmuebles 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• No presenta en todos los casos texto íntegro del acto 
administrativo que apruebe el contrato (u orden de 
compra en caso de haber sido formalizada por esa vía). 

 
En esta sección es posible evidenciar que el organismo a través de 
la tipología “Arriendos” presenta una planilla generalizada con 
los diferentes contratos de arriendo que ha participado la entidad. 
Ahora, revisando la columna y/o campo de información “Enlace 
al texto íntegro del contrato”, en uno o varios casos los enlaces 
conducen a documentos distinto al informado, es decir, no dirige 
al archivo correspondiente para cada acto de arriendo. Por lo 
tanto, no es posible evidenciar la información complementaria en 
la contratación del bien inmueble Ejemplo de lo anterior, son los 
siguientes arriendos “Decreto N°1336”, “Decreto N°796”, 
“Decreto N°967”, entre otros. Téngase presente que la Ley 20.285 
dispone que “los órganos de la Administración del Estado 
deben mantener a disposición permanente del público, a través de sus 
sitios electrónicos, los antecedentes respecto del personal con sus 
correspondientes remuneraciones actualizados, al menos, una vez al 
mes”. De igual modo, el numeral 3 de la Instrucción General N°11, 
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señala que “la información deberá incorporarse en los sitios electrónicos 
en forma completa y actualizada. La actualización de la información 
deberá efectuarse en forma mensual y dentro de los 10 primeros días 
hábiles de cada mes”. 

6.1 Transferencias 
reguladas por la Ley 
Nº19.862 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 
A pesar de lo anterior, cabe hacer presente que, al revisar el enlace 
que contiene las transferencias, se observa en el reporte 
transferencias que el municipio presenta información de las 
ultimas transferencias corresponde al año 2019, por lo tanto, no 
existen antecedentes o información relacionada al año vigente. 
Téngase presente que la Ley 20.285 dispone que “los órganos de la 
Administración del Estado deben mantener a disposición permanente 
del público, a través de sus sitios electrónicos, los antecedentes respecto 
del personal con sus correspondientes remuneraciones actualizados, al 
menos, una vez al mes”. De igual modo, el numeral 3 de la 
Instrucción General N°11, señala que “la información deberá 
incorporarse en los sitios electrónicos en forma completa y actualizada. 
La actualización de la información deberá efectuarse en forma mensual y 
dentro de los 10 primeros días hábiles de cada mes”. 

6.2 Otras 
transferencias 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

7.1 Actos y 
resoluciones con 
efectos sobre 
terceros 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• No presenta en todas las tipologías información desde la 
entrada en vigencia de la Ley de Transparencia. 

 
Al revisar la materia de actos sobre terceros, en la tipología 
“Permisos de Obras” no se presenta información histórica del 
periodo 2009 al 2011. Téngase presente que el numeral 4 de la 
Instrucción General N°11, indica que “Los actos con efectos sobre 
terceros, deberán mantenerse a disposición permanente del público en el 
respectivo sitio web, a contar de la vigencia de la Ley N°20.285”. 

8.2 Otros trámites 
ante el órgano 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• No cuenta en todos los casos con un enlace a mayor 
información sobre el servicio respectivo, y/o éste no está 
operativo (sólo en los casos en que existe mayor 
información) 

 
En esta sección se evidencia que la obtención y pagos de permisos 
de circulación el organismo lo publica a través de la tipología 
“Dirección de Tránsito y Transporte Publico”. Al ingresar al 
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enlace, se constata la publicación de subtipologias, en lo que 
respecto a permisos de publicación lo presentan como “Sección 
permisos de circulación" esta conduce a una planilla generalizada 
informado los diferentes permisos, entre otros. Ahora, al revisar 
el enlace de mayor información del trámite “Certificado de 
avaluó”, “Control de taxímetro”, “Inspecciones oculares”, 
“Permiso de Circulación de Vehículos de Carga”, “Permiso de 
Circulación para Vehículos de alquiler”, “Permiso de Circulación 
Vehículo Particular Nuevo- primer Permiso”, y “Renovación de 
Permiso de Circulación de Vehículo Particular”, se constatan que 
no se encuentra operativo, por ende, no se encuentra disponible la 
información complementaria de los tramites. Téngase presente 
que el numeral 1.8 de la Instrucción General N°11 indica que “se 
debe publicar un vínculo a la página del sitio web institucional y/o al 
documento donde se entrega información complementaria del servicio 
respectivo”. 

9.1 Subsidios y 
beneficios 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

9.2 Nómina de 
beneficiarios 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

10.1 Mecanismos de 
Participación 
Ciudadana 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Publicación se encuentra incompleta. 
 
Al revisar la materia es posible no constatar la presentación del 
diseño del mecanismo Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
De acuerdo con el numeral 1.10 de la Instrucción General N°11, 
indica que “Este numeral comprende todas las acciones e instancias 
aplicables al respectivo organismo o servicio público, que tengan por 
finalidad conocer la opinión de la sociedad civil respecto de un tema de 
su interés, en un procedimiento de toma de decisiones”. 

10.2 Consejos 
Consultivos 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Nómina de los consejos consultivos del organismo no se 
encuentra disponible 

 
En esta sección se evidencia que el organismo tiene publicado el 
“Concejo Consultivo de la Sociedad Civil COSCIQ” presentando 
tres tipologías “Reglamento”, “Integrantes” y “Actas de sesiones 
citaciones y elecciones”. En lo que se refiere a la última, se constata 
la publicación del siguiente tenor “Se está a la Espera de elecciones 
para su renovación, producto de la Pandemia no se ha realizado 
(Año 2020 - 2021)”. Debajo del mensaje, publican el enlace “2020” 
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que presenta las siguientes subtipologias “Acta” y “Citaciones”, 
en cuanto a la primera se constata que conduce a una página que 
no se encuentra operativa, por lo tanto, no es posible evidenciar la 
información de esta categoría.  
 
Téngase presente que de acuerdo con el numeral 1.10 de la 
Instrucción General Nº11, del Consejo para la Transparencia, (…) 
“En el caso de los consejos consultivos se deberá́ informar en este acápite 
su forma de integración, con indicación del nombre de sus consejeros y 
su representación o calidades, si corresponde”. Tratándose de consejos 
consultivos que no se encontraran actualmente en funcionamiento 
por no estar vigente su integración o que no se hubieran 
constituido de conformidad a las normas que al efecto resulten 
aplicables, la Municipalidad deberá informar expresamente tales 
circunstancias y sus fundamentos, dada la legítima expectativa de 
encontrar información sobre todos los consejos consultivos.  

10.3 Norma general 
de Participación 
Ciudadana 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

11.2 Presupuesto 
asignado, 
modificaciones y 
ejecución 

Se detectan infracciones y/o incumplimientos a las disposiciones 
aplicables  
 

• Estados de situación financiera se encuentran 
desactualizados.  

En la revisión de la materia de presupuestos, se observa que, para 
los Estados de situación financiera de la institución, la última 
información publicada corresponde a datos del año 2021, 
específicamente, al mes de abril. En circunstancias que, a la fecha 
de fiscalización, tienen que presentar la información 
correspondiente a octubre de 2022. Por lo tanto, la información se 
encuentra desactualizada. Téngase presente que la Ley 20.285 
dispone que “los órganos de la Administración del Estado 
deben mantener a disposición permanente del público, a través de sus 
sitios electrónicos, los antecedentes respecto del personal con sus 
correspondientes remuneraciones actualizados, al menos, una vez al 
mes”. De igual modo, el numeral 3 de la Instrucción General N°11, 
señala que “la información deberá incorporarse en los sitios electrónicos 
en forma completa y actualizada. La actualización de la información 
deberá efectuarse en forma mensual y dentro de los 10 primeros días 
hábiles de cada mes”. 

12.1 Auditorías al 
ejercicio 
presupuestario 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

13.1 Entidades en 
que el organismo 
tenga participación, 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
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representación o 
intervención 

14.1 Antecedentes 
preparatorios de 
normas jurídicas 
generales que 
afectan a empresas 
de menor tamaño 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

15.1 Informe anual a 
la Subsecretaria de 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 

No se detectan infracciones y/o incumplimientos a las 
disposiciones aplicables  
 

 
6. Considerando el sistema de índices de cumplimiento de las normas que regulan la 

transparencia activa, aprobado por el Consejo Directivo de esta Corporación en sesión 
Nº1181, de fecha 13 de mayo de 2021, se informa que tras la presente fiscalización 
realizada a la Municipalidad de Iquique, el índice de cumplimiento alcanza 83,72 
puntos sobre un máximo de 100, resultado que ha sido comunicado a la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Administrativo para su conocimientos y fines pertinentes. Para 
obtener mayor información acerca de la metodología de cálculo aplicada puede visitar 
https://www.consejotransparencia.cl/modelo-de-fiscalizacion-e-indices/ o bien 
escribir a contacto@consejotransparencia.cl  

 
7. Sobre la base de los resultados finales, referidos a los incumplimientos de las normas 

sobre Transparencia Activa que fueron detectados, el Consejo Directivo del Consejo para 
la Transparencia, en sesión ordinaria Nº1360, de fecha 17 de mayo de 2023, adoptó los 
siguientes acuerdos: 

 
a. Notificar los resultados finales de la fiscalización a la Municipalidad de Iquique, y 

requerirle dar pleno cumplimiento a las normas sobre Transparencia Activa, 
solicitando a Usted informar, dentro del plazo de 60 días contados desde la 
notificación del presente oficio, sobre las medidas adoptadas para subsanar las 
infracciones e incumplimientos detectados durante el proceso de fiscalización Rol 
F887-22, y acompañar todos los antecedentes que lo acrediten, a través de la casilla 
electrónica oficinadepartes@consejotransparencia.cl, indicando en el asunto el Nº de 
Rol del proceso de fiscalización.  

 
b. Informar a la Municipalidad de Iquique, que vencido el plazo de 60 días señalado en 

el numeral anterior, se iniciará una fiscalización de seguimiento, dirigida a verificar 
la subsanación de las infracciones e incumplimientos detectados en el proceso Rol 
F887-22 y que se comunican en el presente oficio. Se hace presente que de detectarse 
la reiteración de las infracciones y/o incumplimientos durante la fiscalización de 
seguimiento, se iniciará un procedimiento sancionatorio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 47 y siguientes de la Ley de Transparencia. 

 
8. En continuidad con lo anteriormente expuesto, se informa a la Municipalidad de 

Iquique que la Dirección de Fiscalización y Promoción del Consejo para la 

http://www.consejotransparencia.cl/
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Transparencia ofrecerá actividades dirigidas a la presentación y revisión de los 
resultados del proceso de fiscalización al cumplimiento de las normas sobre 
transparencia activa en el sector municipal, cuyo desarrollo será informado 
oportunamente. 
 

9. Finalmente, informamos que este Consejo ha adoptado de manera transitoria realizar 
en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas disponibles de 
nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que conlleve la 
circulación de oficios por la vía postal. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 

CHRISTIAN ANKER ULLRICH 
Director de Fiscalización y Promoción (S) 

Consejo para la Transparencia 
 

Firma “Por Orden del Consejo Directivo” según Resolución Exenta N°368, de 7 de noviembre de 2018, del 
Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial de fecha 16 de noviembre de 2018. 

 
DGL/SHL/PAP/DGR 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Destinatario. 
2. Enlace Administrador de Municipalidad de Iquique. 
3. Archivo Dirección de Fiscalización y Promoción. 
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